
SALTA, 26 de Marzo de 1999

Expediente N 8213/97- Ref.002/98

VISTO:

La nota corriente a fs. 24 de las presentes actuaciones, mediante la cual la Prof.
Marta Ofelia Chaile, solicita se prorrogue la reducción de su dedicación horaria mientras
se desempeñe como Directora General de Regímenes Especiales de la Provincia;

Que el Consejo Directivo, constituido en Comisión de Docencia, en su sesión del
2° Cuarto Intermedio del día 24/3/99, resuelve otorgar la prórroga de reducción de
dedicación solicitada por la Prof. Chaile, mientras desempeña un cargo de mayor
jerarquía;

RES. CD.C.Ex. N? 035/99

TELEFS. (087) 255408 FAX: (087) 255449
BUENOS AIRES 177 4400 SALTA (R.A.)

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:
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DECANO
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ARTICULO 1 º: Tener por prorrogada a SEMIEXCLUSIVA, la reducción de la
dedicación horaria a la Prof. MARTA OFELIA CHAILE, Profesor Regular Adjunto
Dedicación Exclusiva de esta Facultad, a partir del lro. de Febrero de 1999 y mientras
desempeñe un cargo de mayor jerarquía.

ARTICULO 2º: La reducción de dedicación horaria, acordada por la presente, continuará
atendiéndose con su Partida de Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva.

TICULO 3%: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma de
razón y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.


